
15208 18 sClltk,mbrc 19?,!- B. O. del E.-;'I;úm. 224

FRANCISCO FRANCO

El J'vIíni<;iTo SecrGLlrlo general del IvIovimlento,
TORCUATO FERNANDl¡;Z-Mnu~NDA y HEVIA

ORDEN de H de $eptie1llbre de 1971 por la que se
díctan normas para la elección y nmnbTamíento de
los Presidentes de Sindicatos Na"¡onalc;~, lIenna'/l
dad Nacional de Labradoras y Ganaclsros y Fede
ración Nacional de Comercio,

Segunda.--El presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el {<Boletín Oficial del EstadO>l.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
lJg,slián a di0cisiete de septiembre de mil novecient.os setenta
y uno.

C) 8fT propuesto por tres PrDCUradOl'es en C01'tC's del Sin
dJcato.

D) Ser propuesto por un lJÚmero de Presidentes de Sindi
calaS Pmvincialcs que representen el 20 por 100 al menos de
los existentes,

El &21' propuesto por un número de Vocales nacionales de
]a..o:; cürrcspondientés Uniones que, como mínimo, representEn
el 20 por 100 de la cifra total del número de Vocales qUe cons
bU,':an las Juntas de las Uniones Nacionale.:.; de Trabajadores
y Técnicos y de Empresarios, SÍn que, en todo caso, el número
cic proponentes sea inferior a: cincuenta.

2. Las prolJUestas de proclamación de candidatos también
pOdl rm presentarse directamente ante la Comisión Eiectoral del
Comité Ejecutim Sindical por las perSonas mencionadas en los
apartados b), c), d) y e) del número ~terior. pero dentro del
plazo establecido para la presentación de candidaturas deberá
el propuesto otorgar su aceptación expresa, suscribir la decla
ración de fidelidad a: que hace referencia el articulo tercero, 1,
y ju::;tiücar la idoneidad legal para el ejercicio del cnrgo.

Art. 4::' En el acto de la elección, que s€ celebrará en la
sH.1e ;'ocütl de cada Sindicato, se cOllitituil"Ú una Mesa electOl'nl
lJ,','sidida: por ei Secretario general de la Organización ~indical

o pe:sona en quíen delegue y de la que formarán parte, como
Vocalc;;, el Presidente del Sindicato Nacional. los Presidentt's
de las· Uniones de Trabaj3dores y Técnicos y de EmpresariGs
y dus Vocales de la Junta General, que selán los de mayor y
111<:nOr edad.

AcluarA de Secreta:rio el del Sindkato y no podr,Ül formal'
part.e dc la Mes..1, los que hayan sido proclamados candidat.os

Art. 5." L La Junta General del Sindicato Nacional elegirá
por mayoría de las tres cuartas partes de sus componentes. en
pl'ünerH, seg1.inda o tercera votación, la persona que ostentará
la. presidencia de la Entidad, que será propuesta al Ministl'O de
Rrlaciones Sindicales para; sU nombramiento. En el cu-so de que
éste entienda que en la persona propuesta concurre alguna cau
,sa. de incapacidad legal o razones graves obstativas para su desig·
nación lo comunicará. oído el Comité Ejecutivo Sindical, mp~

diul:te escrito razonado, al Sindicato Nacional para: que, 1::011

igual tnímite, formule nueva propuesta.
2. El desarrollo, resultado e incidencias de las votadones, las

reclamaciones formuladas y los l:tcuerdos de la Mesa quedarán
reflejud08 en la correspondiente acta, su.':->crita por todos los
mi(~mbros de la misma, cuyas decisiones serán recurribles unk
el ComIté Ej?cutivo Sindical.

Art, 6.il 1, Cuando no se ntcance la mayoría mendonada
én el articulo antelior, el Ministro de Relaciones Sindicales nom·
brará la persona que conSIdere idóllt'a paTa el descmpeüo del
cargo entre las cinco que sean propuestas por el Comité Ejc;C~¡

tiv~) del Sindicato, reunido bajo la presidencia del Secretario
general de la Organización Sindical o del Secretario general
adjunto, que sustit,túráU, a todos los efectos, al Presidente de la
Entidad.

2. Si en la propuesta figurasen personns legalmente inc8pa
citadas para el ejercicio del cargo o se dies€n razones graves,
pod¡'á el Minísko" oído el COl1lite Ejt'cutívo Sindical, dirigir;oe
por escdto al Comité Ejecutivo del Sindicato invitánc'!ole a que
i"onnul€ nueva propuesta.

Art. 7,'} El Comité Ejecutivo SincEeaI es el Orguno compe
t'2nte para la proclamación de candic;aü.\<;, publicaeH'm de los
r€;mltados de la elección y resolución de las reclama:.::icncs a que
se refiere la prese71te Orden. Sus aeuerdos agotan la vía sin·
dical y contra eHos sólo cabrá n'curso en via cúnt2neio.so--.sill·
dical, conIorme a las disposiciones que lo l'e~lllen.

Art, 8,<1 L El ejercicio del cargo de Pl"csidente de Sindicato
Nacional exige plena; dedicación e mdependo1cia.El COPlité
Ejecutivo Sindical determina.rá, en cada caso concu;to, las ac~;i

vicl.ades profesionaes que, por lepercutir en una u otra, deba:l
considerarse incompatibles.

2. Los Pr{'sident('·s a qUe se refiere- el apartarlo anterIor no
podrán, durante el ejercicio de sus cargos, obtener remunera
ción. gl'atificación o percepción de cualquier clase de Entidad\'s
o Empresa.<¡ de la respectiva rama, ni. aun amparadas en supues
ta contraprestación o indemnización por ~olaboraciones, servi.
cios o gastos.

Art. 9,0 Lo establecido en la presente Orden en relación con
los Sindicatos Na:c:onales s€rá de aplicación a la Hermandad
Nacional de Labradores y Ganaderos y a la Fedpración Nacional
de Comercío, con l&.-:; nece:::arias adaptaciones qUe vengan exigidas
por la especial estrU'ctura de las mi8111a.s.

SINDICALORGANIZACION

La Ley Sindical, en su artículo 29, l'CgULi el !1olTmHl1l1íentn
eh ldS FJ{'fjdentes de Sindicatos Nacionales, ('on:fiar¡c1o al erecto
J!'1>nninaclos cometidos a la Junta Genera! y al Comité E.i€~

cuti'T.. del respectivo Sindicato y al Mini~tro de Re1;.'ciones SiíJ
dicaJe;c;.

De acuerdo con el articulo 26.2 de la Ley Sindical, la vid'l
corpomtiva y los principios a que ha dc ajui:'.tarse la elección
de los Organos de gobierno de los Sindicatos set:¡regulada,
dl'Illro del ámbito sindical y conforme a la" normas l.ot;a12s
y reglamentarias de carácter general, por los Est<l.tlltos y Re
glamentos de los Sindicatos Nacionales.
." Avanzado el prOceso electma;l sindical, es n€("'-fOario com·
Pleta1'lo con la elección de los Presidentes cte 10& Sindicatos
Nacionales. No es posible esperar a qUe se- dicten los Regla
mento.:; de los Sindicatos y otros Organos de composición y
coordinación que han de servir de base a los Estatutos y Re·
glamentos de los Sindicatos Na.cionales, pues ello ret"a.salÍa
inevitablemente la apUcación de la Ley Sindical en este im
portante extremo, lo que, entre otras ,razones, viene exigido
por la inminencia de la nueva legislatura de las Cortes ESP8,
ilolas, a 1M que deben de concurrir loo PresidenlE'$ ya elegidos.

Por aplicación del articulo 31, en relación 'Con la disposiCiólJ
¡>,rjidonal segunda de la Ley Sindical, el régimen de provisión de
¡as presidencias de los Sindicatos Nacionales es extensivo a las
Federaciones Sindicales, entre las que se encuentran la Her
mandad Nacional de Lab:'adores y Ganaderos y la Federación
Naci.onal de Comercio.

Finalmente, ht djsposición adicional primera del Decreto 6511
1971, de 2 de abril, por el que se convocan elecciones síndicaks.
entre las que se incluyen las de Presidentes de los OrgaJ1os 0.13
composición, faculta al Ministro de Relaciones Sindicales para
que dicte las disposicione." necesát"ias a su desarrono.

En su virtud, de conformidad con la propuesta del Comité
Ejecutivo Sindical, he tenido a bien disponer:

Artículo 1." La elecei6n y nombramiento de 105 Pr.¡:sidel".tes
(L~ Sindicatos Nacionales se ajustará ff lo es:abl,~cido en el ar
ticulo 29 de la Ley Sindical, completaDO con las normas de esta
Orden y dispo:;íciones que la desarrollan,

Art, 2,il 1. Son electores todos los componentes de la Jun
fa General de la Entidad

2. Son elegibles los e-spaüoloes mayores (le edad que estén en
pleno uso de los derechos civíles.. no sufran inhabPitaCÍón po
lLtica, no se hallen incapacitados por alguna de la.s causas pre
\i;ctas en el articulo 29 de la Ley Sindical y solicil:en y obtengan
;e,u proclamacíón como candidatos.

Art, 3.il 1. Los aspirantes a 'Candidatos deberán pre-;,;entar
:~o1icitud por escrito ante la Comisión Electoral del Comité Eje
cutivo Sindkal, en la que formularán declaración expresa de
Jídi;1idad al Jefe del Estado y acatamiento a los Principios del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
A la solicitud se acompaflaTán, además de los que acn>.díten la
capacidad legal para: el ejercicio del cargo, justificantes de
alguno de los requisitos siguientes:

A) S€-r o haber sido Presidente del Sindicato a que se re.
f¡'-'r~ la elección.

B) Ser propuesto conjuntamente como candidato por los
Pr{'sidentes de las Uniones de Trabajadores y Técnicos y de Em
presa,rios dt'l mismu Sindicato,
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1. De conformidad con lo previsto en el articulo segundo,
párrafo penúltimo y final, del Decreto 65111971, de 2 de abril,
por el que se convocan elecciones sindicales, la Comisión Elec-

DISPOSICION FINAL I toral del Comité Ejecutivc Sindical queda fácuitadá par~ dictar.
. " las instrucciones necesarias aJ normal desarrollo de Jas opera-

En lo no previsto· en la prerentedisposición serán' de aplica- I ciones electorales V' para fijar las fechas' de elecc~ón'de Presi
ción;supletoria las normas· electorales sindicales de caracter ge-- 1 dentes de Sindicatos Nacionales. Hermandad Naciolla! de Labra
nera!. El Cbmité Ejecutivo Sindical, por si o a través de la i dores y Ganaderos y Federación Nacional-de Comercio, de ma
Comisión Electoral, completará y desarrollará, .en la medida de i nera que -dichas elecciones estén terminadas. el dta 28 de octúbre
lo necesario, lo 'preceptuado en esta disposición. . _1' ·proximo. .

2. La presente- Orden entrará en vigor el mismo dla de su
DISPOSICION TRANSITORIA publicación en el (,Boletín Oficial del Est.ado». .

Madrid, 14 de septiembre' de 1971..

JI. Autoridades y Personal

NüMBRAIHIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

O,RDEN de 11 de agosto de 1971 por la que se clasi
fica, para ocupar destinos de primera clase en la

. Agrupación Temporal Militar para servicios Civiles,
a los Tenientes del Cuerpo de la Po licia Armada
que se menctanan.

Excmos. Sres.:' De conformldad con lo preceptuado en el
párrato segundo del artículo 11 de la Ley de 15 de julio de
1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199) y la 195/1963,
de 28 de diciembre (<<Boletin Oficial del EStado» número 313)
y apartado a) del artículo 3.°' de la Orden de 7 de enero de'
1,964 .«<Boletín Oficial del Estado» número 8), por haber sido
promovidos al empleo de Teniente, quedan clasificados para so
licitar destinos de primera clase los (ificiales del cuerpo de la
Policia Armada, aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal
Militar para servicios Civiles, que a continuación se relacionan:

Don Daniel Herrero Casado.
Don Valentín Irrigoyen Errea.
Don Jesús Medina Vázquez.
Don Isaac Melgosa aonzálezo

Lo digo a VV. EE. para SU . conocimiento y efedos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 197l.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barrón Cerruti.

Excmoso Sres. Ministros ...

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lo que participo a V. E. para su conoclIniento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1971.-P. D., el Teníente Géneral

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles
de esta Presidencia.

MINISTERIO DEL EJERCITO'
DECRETO 208~/19~~. de 23 de julio, 1!OT el que se
destma a la Dzreccton General de Industria y Ma
tertal al General Subinspector del Cuerpo de In
gemeros de Armamento y Construcción del EJército
(Rama de Armamento y Material), don Eduardo
Lechuga González.

Vengo en destinar a la Dirección General de Industria y
Material al General Subinspector del Cuerpo de Ingenieros de
Armamento y Construcción del Ejército (Rama de Armamento
y Material) don Eduardo Lechuga González..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado _en Madrid
a veintitrés de julio de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro del Ejército.

JUAN CASTA&ON DE MENA

ORDEN de 16 de agosto de 1971 por la que se '/Ja
san a la situación de «En expectativa de servicios
civiles» tres Jefes y un Oficial del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: Por haberlo asi dispuesto el excelentísimo señor
Ministro del Ejército, por Ordenes que para cada uno se indican,
pasan a la situación de «En expectativa de servicios civiles»,
con arreglo al artículo 4.° de la Ley de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del E~ado» número 172), y el articulo 7.° del
Decreto de 22 del mismo mes y año, que desarrolla dicha Ley
(<<Boletín Oficial del Estado» número 189), los Jefes y el Oficial
del Ejército de Tierra que a continuación se relacionan, fi
jando su residencia en las plazas que se expresan:

Teniente Coronel de Artillería don Juan Santa-Cruz Vergara,
por Orden de 31 de julio de 1971 (<<D. O.» número 173), en
Madrid.

Comandante de Infantería don M:anuel Cabrera Aranda, por
Orden de 4 de agosto de 1971 (<<D. O.» número 176), en Tremp
(Lérida).

Com~ndante Interventor don Carlos Prieto Land:Jburuo por
Orden de 3 de julio de 1971 «(Do O.» número Hí5), el; Santa
Cruz de Tenerife.

Capitán de Infantería don .José Esteban Lorente. por Or
den de 2 de agosto de 1971 (<<D. O.» número 174).

DECRETO 2085/1971, de 27 de julio, por el que se
nombra Con~ejero Togado del Consejo Supremo <le
Justicia Militar, en turno de rotación entre los tres
Ejércitos, al Auditor General don Félix Fernán·
dez Tejedor.

Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Supremo
de Justicia Militar, en vacante correspondiente al turno de
rotación entre los tres Ejércitos. al Auditor General.'del Ejér
cito de Tierra don Félix Fernández Tejedor, cesando en su
actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veintisiete de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del EjércIto,

JUAN CASTA&ON DE MENA

DEC RETO 208611971. de 3 de agosto, por el que se
dispone que el General de Brigada de Artaleria don
Pablo HeJTanz Yuste cese en el cargo de Gober
nador Militar de la Plaza y Provincia de Segovi'1.

Vengo en di.5Y1oner que el General de Brigada de Artillerla
clan Pablo Herra.nz Y poSte cese en el cargo de Gobernador Mili
tar de la Piaza y Provincia de Segovia.


